
                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica
                                                             J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, cuatro (04) de marzo de 2022.

Señor Juez, presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, cuatro (04) de marzo de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A

Demandado Rubén Darío Doria Núñez 
Radicado 23.417.40.89.001.2016.00324.00 

 
1. Vía correo electrónico institucional la apoderada judicial del ejecutante, presento escrito
donde solicita que se oficie al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para la expedición del
certificado catastral del inmueble embargado en esta causa. El despacho accederá a la
petición, en virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 del C.G.P.

RESUELVE:

PRIMERO: Oficiar al  Instituto Geográfico Agustín Codazzi, seccional Córdoba, para que
se sirva expedir a costa de la parte interesada el certificado del avalúo catastral del bien
inmueble  identificado  con  referencia  catastral  No.  00-02-0006-0229-000  y  matricula
inmobiliaria No. 146-35348, de propiedad del señor Rubén Darío Doria Núñez.

SEGUNDO:  Por  Secretaría  vía  mensaje  de  datos  se  deberá  comunicar  la  decisión
adoptada, tal como lo regla el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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